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INTRODUCCION 

En el siguiente trabajo se pretende analizar y determinar el tema de régimen fiscal, dando 

breves conceptos de temas a continuación. 

Un régimen fiscal es el conjunto de leyes y normas que rigen la situación tributaria 

de personas físicas y personas morales al momento de registrarse en el SAT. Por lo 

tanto, esta institución establece cuáles son los derechos y obligaciones a cumplir 

según la actividad económica de la empresa. 

En esta unidad comprenderemos temas como adquisición, ley fiscal, límites y entre 

otros los cuales conoceremos en el desarrollo de esta actividad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

UNIDAD 3  

3.1 DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR 

OTORGAR EL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 114. Se consideran ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes 

inmuebles, los siguientes: I. Los provenientes del arrendamiento o subarrendamiento 

y en general por otorgar a título oneroso el uso o goce temporal de bienes inmuebles, 

en cualquier otra forma. 

Artículo 115. Las personas que obtengan ingresos por los conceptos a que se refiere 

este Capítulo, podrán efectuar las siguientes deducciones: I. Los pagos efectuados 

por el impuesto predial correspondiente al año de calendario sobre dichos inmuebles, 

así como por las contribuciones locales de mejoras, de planificación o de cooperación 

para obras públicas que afecten a los mismos y, en su caso, el impuesto local pagado 

sobre los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles. II. Los 

gastos de mantenimiento que no impliquen adiciones o mejoras al bien de que se 

trate y por consumo de agua, siempre que no los paguen quienes usen o gocen del 

inmueble. III. Los intereses reales pagados por préstamos utilizados para la compra, 

construcción o mejoras de los bienes inmuebles, siempre y cuando obtenga el 

comprobante fiscal correspondiente. 

Los ingresos gravados son aquellos determinados por la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta y que están sometidos al pago del impuesto, luego de haber aplicado las 

deducciones legalmente establecidas, en el caso de haberlas. 

Los contribuyentes que inicien operaciones con motivo de una fusión de sociedades 

en la que surja una nueva sociedad, efectuarán, en dicho ejercicio, pagos 

provisionales a partir del mes en el que ocurra la fusión. Para los efectos de lo anterior, 

el coeficiente de utilidad a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este 

artículo, se calculará considerando de manera conjunta las utilidades o las pérdidas 

fiscales y los ingresos de las sociedades que se fusionan. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación de bienes inmuebles,  

efectuarán pago provisional por cada operación, aplicando la tarifa que se determine 

conforme al siguiente párrafo a la cantidad que se obtenga de dividir la ganancia entre 

el número de años transcurridos entre la fecha de adquisición y la de enajenación, sin 

exceder de 20 años. El resultado que se obtenga conforme a este párrafo se 

multiplicará por el mismo número de años en que se dividió la ganancia, siendo el 

resultado el impuesto que corresponda al pago provisional. 

Tratándose de la enajenación de otros bienes, el pago provisional será por el monto 

que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el monto total de la operación, y será 

retenido por el adquirente si éste es residente en el país o residente en el extranjero 

con establecimiento permanente en México, excepto en los casos en los que el 

enajenante manifieste por escrito al adquirente que efectuará un pago provisional 

menor y siempre que se cumpla con los requisitos que señale el Reglamento de esta 

Ley. 



Se consideran ingresos por enajenación de bienes, los que deriven de los casos 

previstos en el Código Fiscal de la Federación. En los casos de permuta se 

considerará que hay dos 

Se considerará como ingreso el monto de la contraprestación obtenida, inclusive en 

crédito, con motivo de la enajenación; cuando por la naturaleza de la transmisión no 

haya contraprestación, se atenderá al valor de avalúo practicado por persona 

autorizada por las autoridades fiscales.  

La enajenación de acciones en bolsa de valores  Es aquel en el cual las personas 

físicas obtienen ganancias derivadas de la enajenación en las bolsas de valores 

concesionadas, acciones emitidas por sociedades mexicanas o de títulos que 

representen exclusivamente a dichas acciones, o bien de la enajenación de títulos 

que representan índices accionarios enajenados en bolsas de valores o mercados de 

derivados, así como de las operaciones financieras derivadas de capital referidas a 

acciones colocadas en bolsas de valores. 

“Proporcionalidad Tributaria” el cual consiste en que los causantes contribuyamos de 

manera proporcional a nuestra capacidad contributiva. La capacidad contributiva 

nosotros la referimos como una especialización de la capacidad económica, pues la 

segunda puede representar un espejismo financiero de las personas 

La autoridad fiscal, al verificar su base de datos de cumplimiento de obligaciones de 

los contribuyentes, enviará requerimiento de obligaciones omitidas, que el 

contribuyente deberá atender en cuanto al pago de contribuciones y hacerse acreedor 

de las multas correspondientes en los tiempos de vencimiento que correspondan, en 

caso contario continuará el proceso administrativo de ejecución. 

La potestad tributaria del Estado comprende las funciones normativas, administrativas 

y jurisdiccional; en ejercicio, el Estado tiene facultades de legislación, de 

reglamentación, de aplicación, de jurisdicción y de ejecución que ejercerán los 

poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, según la competencia que confieran las 

leyes respectivas. 

Las leyes tributarias que el Estado impone tienen sus limitaciones, ya que existe  

una Ley de Ingresos para un ejercicio fiscal en donde se mencionan las diversas leyes 

impositivas aplicables para ese ejercicio, así como también al lugar de aplicación; 

indudablemente, la ley tributaria podrá ser local, estatal o federal. 

Contribuciones especiales o de mejoras Las contribuciones especiales son las 

inversiones que realiza el Estado en ciertas regiones con fines de uso público, pero 

que proporcionan ventajas especiales a los particulares que son propietarios de 

bienes inmuebles, ya que, en la utilización de esos bienes, se generarán las 

contribuciones especiales correspondientes. 

Los ingresos no tributarios son aquellos ingresos financieros que provienen de las 

diversas fuentes de financiamiento a las que el Estado debe recurrir, estos ingresos 

se incrementan a los ingresos fiscales de los contribuyentes e integran al presupuesto 

nacional. 



las leyes fiscales contenidas en la Ley de Ingresos de la Federación cuando han sido 

aprobadas por el Congreso Federal, además de aprobadas y promulgadas por el 

Ejecutivo Federal, y esto ha sido refrendado por el secretario de Hacienda y se han 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, se puede decir que reúnen los 

requisitos indispensables para entrar en vigor. 

Las leyes fiscales establecen las conductas u omisiones que constituyen infracciones 

y los montos de las multas que han de aplicarse a las mismas. Las leyes fiscales son 

las que rigen las obligaciones fiscales de los contribuyentes y lo hacen acompañadas 

de los reglamentos para su aplicación 

Se ubicará el límite espacial de la Ley Fiscal, en lo que se refiere al territorio, zona o 

región, en donde la ley se aplicará y producirá sus efectos, es decir es la zona o área 

de vigencia en México, de acuerdo con la organización política de los estados y 

municipios libres y soberanos; así cada ley federal, estatal y municipal tiene vigencia 

dentro del territorio o área que legalmente le corresponde a la entidad federativa. 

La Ley Fiscal, en sus límites de temporalidad, primero se encuentra su periodo, 

también denominado vigencia constitucional, en segundo término, está el momento 

previsto para que la ley entre en vigor llamado vigencia ordinaria. 

“El límite constitucional del poder tributario del Estado está constituido por los 

siguientes principios establecidos por la Constitución Federal: de legalidad; de 

proporcionalidad y equidad; de generalidad; de igualdad; de irretroactividad de la ley; 

y de las garantías de audiencia 

UNIDAD 4 DE LOS INGRESOS POR ADQUISICIÓN DE BIENES 4.1 DE 

LOS INGRESOS POR ADQUISICIÓN DE BIENES. 

Las personas físicas que obtengan ingresos por adquisición de bienes, podrán 

efectuar, para el cálculo del impuesto anual, las siguientes deducciones: I. Las 

contribuciones locales y federales, con excepción del impuesto sobre la renta, así 

como los gastos notariales efectuados con motivo de la adquisición. II. Los demás 

gastos efectuados con motivo de juicios en los que se reconozca el derecho a adquirir. 

III. Los pagos efectuados con motivo del avalúo. IV. Las comisiones y mediaciones 

pagadas por el adquirente. 

El contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el interés real aplicando la tasa de 

impuesto promedio que le correspondió al mismo en los ejercicios inmediatos 

anteriores en los que haya pagado este impuesto a aquél en el que se efectúe el 

cálculo, sin que estos excedan de cinco. Para determinar la tasa de impuesto 

promedio a que se refiere este párrafo, se sumarán los resultados expresados en por 

ciento que se obtengan de dividir el impuesto determinado en cada ejercicio entre el 

ingreso gravable del mismo ejercicio, de los ejercicios anteriores de que se trate en 

los que se haya pagado el impuesto y el resultado se dividirá entre el mismo número 

de ejercicios considerados, sin que excedan de cinco. 

Se consideran ingresos por la obtención de premios, los que deriven de la celebración 

de loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas y concursos de toda clase, autorizados 

legalmente. Cuando la persona que otorgue el premio pague por cuenta del 

contribuyente el impuesto que corresponde como retención, el importe del impuesto 



pagado por cuenta del contribuyente se considerará como ingreso de los 

comprendidos en este Capítulo. No se considerará como premio el reintegro 

correspondiente al billete que permitió participar en las loterías 

Las personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por 

dividendos o utilidades. Dichas personas físicas podrán acreditar, contra el impuesto 

que se determine en su declaración anual, el impuesto sobre la renta pagado por la 

sociedad que distribuyó los dividendos o utilidades, siempre que quien efectúe el 

acreditamiento a que se refiere este párrafo considere como ingreso acumulable, 

además del dividendo o utilidad percibido, el monto del impuesto sobre la renta 

pagado por dicha sociedad correspondiente al dividendo o utilidad percibido y además 

cuenten con la constancia y el comprobante fiscal a que se refiere la fracción XI del 

artículo 76 de esta Ley. Para estos efectos, el impuesto pagado por la sociedad se 

determinará aplicando la tasa del artículo 9 de esta Ley, al resultado de multiplicar el 

dividendo o utilidad percibido por el factor de 1.4286. 

Las personas físicas que obtengan ingresos distintos de los señalados en los 

capítulos anteriores, los considerarán percibidos en el monto en que al momento de 

obtenerlos incrementen su patrimonio, salvo en los casos de los ingresos a que se 

refieren los artículos 143, fracción IV y 177 de esta Ley, caso en el que se 

considerarán percibidos en el ejercicio fiscal en el que las personas morales, 

entidades, fideicomisos, asociaciones en participación, fondos de inversión o 

cualquier otra figura jurídica, cuyos ingresos estén sujetos a regímenes fiscales 

preferentes, los acumularían si estuvieran sujetas al Título II de esta Ley. 

Las personas físicas que obtengan ingresos en un año de calendario, a excepción de 

los exentos y de aquéllos por los que se haya pagado impuesto definitivo, están 

obligadas a pagar su impuesto anual mediante declaración que presentarán en el mes 

de abril del año siguiente, ante las oficinas autorizadas. Podrán optar por no presentar 

la declaración a que se refiere el párrafo anterior, las personas físicas que únicamente 

obtengan ingresos acumulables en el ejercicio por los conceptos señalados en los 

Capítulos I y VI de este Título, cuya suma no exceda de $400,000.00, siempre que 

los ingresos por concepto de intereses reales no excedan de $100,000.00 y sobre 

dichos ingresos se haya aplicado la retención a que se refiere el primer párrafo del 

artículo 135 de esta Ley 

Las contribuciones son la base fundamental de un país para su crecimiento y para el 

bienestar social de sus habitantes. La legislación y la aplicación impositiva, es el 

trabajo de las autoridades fiscales; y del particular o gobernado, su participación en 

cuanto a la ubicación de sus obligaciones fiscales de acuerdo con la Constitución. El 

derecho fiscal es el conjunto de normas jurídicas fiscales que regulan la 

determinación, recaudación y administración, por parte del Estado, de los ingresos 

tributarios, impuestos o tributos que fueron legislados de acuerdo con las normas 

constitucionales. 

clasificación de los impuestos, es que pueden ser directos e indirectos; esta 

clasificación tiene su incidencia en lo económico, a continuación se analizan: 

Impuestos directos e indirectos “Los impuestos directos son aquellos que no pueden 

ser trasladados, lo que repercute en el patrimonio del sujeto pasivo, ya que no los 

pueden recuperar de otras personas, y los impuestos indirectos son los que si pueden 



ser trasladados, lo que no repercute en el patrimonio del sujeto pasivo, sino en el de 

otras personas de quienes los recupera el sujeto pasivo” 

El artículo 67 del Código Fiscal de la Federación, también hace referencia a las 

indemnizaciones e indica que en aquellos casos en los que el contribuyente liquide 

sus impuestos o contribuciones con cheque, y éste sea recibido por las autoridades 

fiscales y que sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del 

monto del cheque y a una indemnización que siempre será del 20% de su valor, y se 

exigirá independientemente de los demás conceptos a los que hace referencia este 

artículo. 

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y las indemnizaciones que se 

apliquen con relación a los aprovechamientos, son accesorios de éstos y participan 

de su naturaleza. Los aprovechamientos por concepto de multas impuestas por 

infracciones a las disposiciones legales o reglamentarias que no sean de carácter 

fiscal, podrán ser destinados a cubrir gastos de operación e inversión de las 

dependencias encargadas de aplicar o vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

cuya infracción dio lugar a la imposición de la multa 

Estos datos son los que cualquier ley impositiva debe considerar para establecer, en 

forma precisa, las obligaciones del contribuyente. El Estado debe cuidar siempre que 

sus relaciones tributarias con los particulares se ajusten a estos aspectos, para evitar 

en su caso, las arbitrariedades de funcionarios fiscales, y por otra, que los particulares 

o contribuyentes tengan el conocimiento preciso de sus obligaciones fiscales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUCION 

A lo largo de esta actividad abordamos temas los cuales a mi punto de 

visto me ayudo a conocer más sobre el régimen fiscal, ya que comprendí 



que es régimen general, los ingresos, la enajenación de acciones y 

muchos temas más que se desarrollaron dentro de la actividad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BIBLIOGRAFIA 

HUMBERTO SOL JUAREZ, DERECHO FISCAL, RED TERCER MILENIO. CHAPOY 

BONIFAZ, DOLORES BEATRIZ, GIL VALDIVIA, GERARDO, DERECHO FISCAL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

https://www.youtube.com/watch?v=IQaMmz_orpE 



https://www.youtube.com/watch?v=8QbsVGyml04 

https://www.youtube.com/watch?v=hmDmw01HyY 


